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I. Disposiciones generales
§

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE
#

ORDEN de 6 de febrero de 2007, del Departamento
de Medio Ambiente, por la que se ordena la publi-
cación de las «Bases de la Política del Agua en
Aragón» y las Resoluciones aprobadas por las
Cortes de Aragón, en la tramitación de las citadas
Bases.

$
La Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participa-

ción en la Gestión del Agua en Aragón establece la elabora-
ción de unas Bases para la Política del Agua en Aragón,
instrumento fundamentalmente entendido desde la finalidad
de la planificación hidrológica, que, tras el correspondiente
debate en el seno del Instituto Aragonés del Agua y de toda la
sociedad, será presentado a las Cortes de Aragón para su
debate y la formulación, en su caso, de las correspondientes
resoluciones, dando así lugar, al nivel más alto posible, a una
concreción de la política aragonesa del agua que represente lo
que son posiciones ampliamente mayoritarias de su compleja
y plural sociedad.

El Decreto 301/2002, de 17 de septiembre, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la Comisión
del Agua de Aragón y del procedimiento para la formación de
las Bases de la Política del Agua en Aragón establece que «las
resoluciones aprobadas por las Cortes relativas a las Bases
informarán la actuación de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma y de las entidades locales aragonesas» e indica
que «dichas resoluciones serán transmitidas a los órganos
competentes de la Administración General del Estado para su
valoración e inclusión, en su caso, en las oportunas revisiones
que se realicen de los instrumentos de planificación hidroló-
gica» y añade que «la parte normativa de las Bases de la
Política del Agua en Aragón será respetada por las directrices
y demás normas de ordenación territorial y por los instrumen-
tos previstos en la legislación urbanística».

Siguiendo el mandato de la Ley 6/2001, el Instituto Arago-
nés del Agua elaboró a principios de 2004 un documento
técnico inicial de Bases de la Política del Agua de Aragón.

Durante más de dos años, la Ponencia de Bases de la Política
del Agua, de composición plural creada por la Comisión el

Agua de Aragón, desarrolló el trabajo de valoración y revisión
del documento técnico inicial.

El documento elaborado por la Ponencia, fue presentado a
la Comisión Permanente de la Comisión el Agua de Aragón
que realizó cuantas aportaciones consideró oportunas, que
fueron tenidas en cuenta en la redacción del documento
definitivo.

El Director del Instituto Aragonés del Agua tras examinar el
citado documento de trabajo definitivo autorizó su elevación
al Consejero de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón
quien dio su conformidad inicial y ordenó el traslado del citado
«documento de trabajo definitivo» de Bases de la Política del
Agua en Aragón al Pleno de la Comisión del Agua de Aragón,
recabando de este órgano la emisión de informe sobre el
conjunto de acuerdo con el procedimiento establecido por la
Comisión Permanente.

Obtenido el informe de la Comisión del Agua, las Bases
fueron sometidas a información pública. A las alegaciones
presentadas se les dio respuesta y se incorporaron al expedien-
te.

Cumplidos los trámites previstos en el artículo 63 de la Ley
6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la
Gestión del Agua en Aragón, las Bases de la Política del Agua
de Aragón fueron aprobadas por el Gobierno de Aragón
mediante Acuerdo de 24 de octubre de 2006, en el que,
asimismo, se acordó presentar el citado documento a las
Cortes de Aragón como Comunicación para su tramitación
parlamentaria.

Admitidas por la Mesa de las Cortes de Aragón en sesión
celebrada el 7 de noviembre de 2006, y acordada su remisión
a la Comisión de Medio Ambiente de las Cortes de Aragón,
fueron tramitadas por la citada Comisión en sesión celebrada
el 1 de diciembre de 2006. En la misma sesión fueron aproba-
das además 20 propuestas de resolución de los diferentes
grupos parlamentarios, algunas de carácter técnico. Unas y
otras se añaden como anexo a las propias Bases, resuelvo:

Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial de Aragón»,
de las «Bases de la Política del Agua en Aragón» y, como
Anexo I, las Resoluciones aprobadas por las Cortes de Ara-
gón, en la tramitación de las citadas Bases como comunicación
parlamentaria.

Zaragoza, 6 de febrero de 2007.

El Consejero de Medio Ambiente,
ALFREDO BONE PUEYO
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II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
RESOLUCION de 6 de febrero de 2007, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se resuelve la convocatoria del concurso espe-
cífico para la provisión de puestos de trabajo sin-
gularizados vacantes en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

$
Por Resolución de 25 de septiembre de 2006, publicada en

el «Boletín Oficial de Aragón» número 119 de 13 de octubre,
se efectuó convocatoria de concurso específico para la provi-
sión de puestos de trabajo singularizados vacantes en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Comisión de Valoración prevista en el artículo 16 del
Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera admi-
nistrativa y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, ha puntuado los
méritos alegados por los solicitantes, con arreglo al baremo
previsto en la convocatoria y de conformidad con las normas
establecidas al respecto en dicho Reglamento.

En ejercicio de la competencia atribuida por el artículo
6.3.h) del Decreto 208/1999, de competencias en materia de
personal, esta Dirección General resuelve:

Primero.—Adjudicar a D. Tomás Albero Giménez, que ha
obtenido 36’96 puntos en la baremación, el puesto de trabajo
número R.P.T. 18318, Agente para la Protección de la Natu-
raleza Coordinador Area 9 Valdejalón-Campo de Cariñena-
Campo de Daroca.

Adjudicar a D. Alvaro Biesa Campos, que ha obtenido
32’69 puntos en la baremación, el puesto de trabajo número
R.P.T. 18320, Agente para la Protección de la Naturaleza
Coordinador Area 11 Calatayud-Aranda.

Segundo.—Los funcionarios adjudicatarios de los puestos
de trabajo tomarán posesión de sus nuevos destinos en el plazo
de tres días hábiles si radican en la misma localidad, o de un
mes si radican en localidad distinta, comenzando a contar
dichos plazos a partir del día siguiente al del cese en el destino
anterior, que deberá a su vez quedar diligenciado dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la presente
Resolución. A tales efectos y en lo referido a las retribuciones
del mes correspondiente al cese y de las retribuciones corres-
pondientes al puesto de trabajo en el que toma posesión, será
de aplicación lo dispuesto en el artículo 17.5 de la Ley 18/
2006, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Aragón, para el ejercicio 2007

Tercero.—Los destinos adjudicados por medio de la pre-
sente Resolución son irrenunciables, y los traslados que impli-
can tienen la consideración de voluntarios.

Cuarto.—Los funcionarios adjudicatarios de los puestos
objeto del concurso no podrán participar en los concursos que
se convoquen para la provisión de vacantes en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón en el plazo de los
dos años siguientes a la toma de posesión de aquél, salvo que
sean removidos de los mismos, o que opten, únicamente, a
puestos del mismo Departamento.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Viceconsejera de Economía, Hacienda y Empleo, en el plazo
de un mes computado a partir del día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos

114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en la redacción dada por Ley 4/
1999, de 13 de enero y en el artículo 16.2.a) de la Ley de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo
Texto Refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/
2001, de 3 de julio.

Zaragoza, 6 de febrero de 2007.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE

#
RESOLUCION de 9 de febrero de 2007, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se resuelve la convocatoria del concurso espe-
cífico para la provisión de puestos de trabajo sin-
gularizados vacantes en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, parcialmente
abierto a la participación de funcionarios de la
Administración General del Estado.

$
Por Resolución de 27 de septiembre de 2006, publicada en

el «Boletín Oficial de Aragón» número 120 de 16 de octubre,
se efectuó convocatoria de concurso específico para la provi-
sión de puestos de trabajo singularizados vacantes en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, par-
cialmente abierto a la participación de funcionarios de la
Administración General del Estado.

La Comisión de Valoración prevista en el artículo 16 del
Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera admi-
nistrativa y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, ha puntuado los
méritos alegados por los solicitantes, con arreglo al baremo
previsto en la convocatoria y de conformidad con las normas
establecidas al respecto en dicho Reglamento.

En ejercicio de la competencia atribuida por el artículo
6.3.h) del Decreto 208/1999, de competencias en materia de
personal, esta Dirección General resuelve:

Primero.—Acordar la inadmisión de las solicitudes de
participación de aquellos candidatos que no cumplen los
requisitos generales de participación establecidos por la nor-
mativa vigente o los particulares exigidos para el desempeño
de los puestos solicitados, según se determinan en las corres-
pondientes relaciones de puestos de trabajo.

Tales inadmisiones, así como las causas que las motivan,
figuran en los cuadros de méritos de cada uno de los puestos
convocados, los cuales se hallarán a disposición de todos los
interesados en las diferentes unidades de información de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.—Adjudicar los puestos de trabajo convocados a
los funcionarios con mayor puntuación, según ha determinado
la Comisión de Valoración, que figuran en la relación que se
acompaña como anexo único a la presente Resolución.

Tercero.—Los funcionarios adjudicatarios de los puestos
de trabajo tomarán posesión de sus nuevos destinos en el plazo
de tres días hábiles si radican en la misma localidad, o de un
mes si radican en localidad distinta, comenzando a contar
dichos plazos a partir del día siguiente al del cese en el destino
anterior, que deberá a su vez quedar diligenciado dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la presente
Resolución. A tales efectos y en lo referido a las retribuciones
del mes correspondiente al cese y de las retribuciones corres-
pondientes al puesto de trabajo en el que toma posesión, será
de aplicación lo dispuesto en el artículo 17.5 de la Ley 18/
2006, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Aragón, para el ejercicio 2007.

Cuarto.—Los destinos adjudicados por medio de la presen-
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